
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2020-00707 

 

Incorpórese a los autos la respuesta dada por el Registrador de Instrumentos 

Públicos de Sincelejo y póngase en conocimiento de la parte interesada para los 

fines que estime pertinentes.   

 

De otro lado, previo a decretar la medida cautelar solicitada, indíquese el número 

de matrícula mercantil del establecimiento de comercio  y/o apórtese certificado de 

Existencia y  Representación legal expedido por la Cámara de Comercio.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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